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Quito, a 12 de agosto de 2019 e 

Señorita 

Gina Marcela Arrieta Ramos / 

Presente.- 

De mi consideración: 

Me permito informarle que de conformidad a la Cláusula Sexta Ale la escritura de 

constitución de la sociedad CORPORACION CONSTRUCCOMMERCE S.Ag se le 
designo como PRESIDENTE for un periodo estatutario de DOSAÑOS. 

En cumplimiento del artículo vigésimo cuarto/del estatuto social, Usted ejercerá la 
representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía, en caso de subrogaciónal 

Gerente Generaly = 

  

Tm a 

La sociedad CORPORACION CONSTRUCCOMMERCE S.A se constituyó /por 

escritura pública otorgada ante la Notaría ¡el Cantón Quitofel 06 de a e 

dos mil diecinne egalmente inscrita/en el Registro Mercantil,4el Cantón Quitg, el 

ocho de agosto de dos mil diecinueve. y 

  

Lo que comunico a Usted para los fines legales consiguientes. 

Atentamente, 

LEÍ) 

César Hernán Polanco Endara / 

Gerente General ¡ 

RAZON DE ACEPTACION: 

Por la presente, acepto £l cargo de PRESIDEN! la sociedad CORPORACION 

CONSTRUCCOMMERCE S.A./ comprometiéndome a desempeñarlo de la mejor 

manera. Quito, a 12 de agosto de 2019. / 

Gana soria Aretelo Dyaco 
Gina Marcela Arrieta Ramos 

Pasaporte. AN789969 
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TRÁMITE NÚMERO: 

0 LAA A 
REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

    

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO. 

  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 170264 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 13/08/2019 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 13474 

REGISTRO: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS     
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

    
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: CORPORACION CONSTRUCCOMMERCE S.A. 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR ARRIETA RAMOS GINA MARCELA 

IDENTIFICACIÓN AN789969 

CARGO: PRESIDENTE 

PERIODO(Años): 2   
  

2. DATOS ADICIONALES: 

CONST. RM 4468 DEL 08/08/2019 NOT.6 DEL0O6/08/2019.- AO. 
  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.   
  

Nac; 
FECHANDE EMISIÓN: auge 1 DIAS /DEL MES DE AGOSTO DE 2019 

ANN    

  

   

RA. JOHANNA ELIZABETH. £O] OrReÑASIÓPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 19-RMOQ-2015) 
RADOR MERCANTIL pé L El CANTÓN Quiro 

SAY. MARISCAL ANTONIO JOSÉ DE SUCRE N54-103 
Ae nto 
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